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lI. RELATO. 

Previa a la entrevista, se hace del conocimiento al entrevistado(a) del 
contenido del artículo 320 del Código Procesal Penal, que dice: “Toda 
persona requerida por el Ministerio Publico durante la 
investigación estará obligada a comparecer y a decir la verdad de 
cuanto conozca y le sea preguntado. Si la persona citada no 
compareciera sin justa causa, se podrá ordenar su conducción. La 
restricción de libertad no puede prolongarse más allá de la 
duración de la diligencia. 

ENTREVISTA 

Siendo las nueve y quince (9:15) de la mañana del día de hoy ocho (8) de febrero 
de dos mil veinticuatro (2024) compareció a la oficina de la Sección de Investigación 

y Seguimiento de Causas de las Fiscallas Anticorrupción el señor Javier Antonio 
Castillero Anzola, quien labora en el Juzgado Undécimo Civil de Circuito con el 

cargo de Oficial Mayor II desde el 2001, mi jefe inmediato es la Licenciada Lesbia 
Wolfeshoon Puga pero para el momento de los hechos era la Licenciada Maria 
Leticia Cedeño Suira la cual ya $e reliró de la Institución, en relación a la 

investigación tengo que manifestar que el confiicto penal que conoce este despacho
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lestro decretada en el proceso ordinario en 

Morey contra LISA. SA. donde el objeto del 
D y dividendos que Villa Morey mantenia en una 

de 281,172 85, donde ss envs …M……U… 

correspondiente a la sociedad demandada 

re « D debía entregar a los titulares de las acciones 

hasta el monto ama8 Indicedo iliiesa secuestrads medianis nols que repose 
en el tomo 7 foho 2163 mentealf a .. representants legal Juan Luis Bosh 
Gunerrez que hacia efectiva Megia orgen , que mantendria a dispersión del 
) "‘°"'°°°'°’°“""’°meu secuestro, con el corref del tiempo, la 
sociedad secuestrada presento …nte de levantamiento parcial del secuestro 

par exceso en la suma % efectivamente el tribunal donde laboro 

levantó parcialmente el sº…º Y ordenó lo correspondiente para que esa suma 

{281,172 85), garantizara el m del proceso que se surtía en Panamá, 

resolución, la cual no recuerdo el ni la fecha pero que se puede ubicar en 

el tomo 7 del expedvent.e/b cual fevocada por el Tribunal Superior del Primer 

Distrito Judicial y se mantuvo el o como estaba. A la fecha el expediente 

está terminado y mantiene sal para el pago de las condenas que se dieron 

en la demanda principal y en a de reconvención, las partes deberían 
compensar los montos de las mismas y así fue el expediente termino, lo que sí 

puedo agregar es que en el tribunal nunca se supo si efectivamente la empresa 
secuestrada retuvo o retiene de más suma por el monto que fue decretado en el 
secuestro del tribunal donde yo laboro, por razón de que las ordenes emitidas en el 

Tribunal Panameño tenian efectos transfronterizos en el pais donde estan ubicadas 

las empresas donde Villa Morey mantefiian acciones en favor de LISA, S Al lo 

antenor guiero manifestar que si se realizó todo el trabajo en derecho conforme al 

principio del debido proceso consignado en el artículo 32 de la constitución con 

apego a lo que establece el código judicial en cuanto a la medida cautelar de 

secuestro y gNa vez culmiñado el mismo fueron levantadas todas las medias y 

eflisgadasdedasdassauciones. Con la nota que reposa a foja 2163 del tomo 7 del 

expediente la persona que se hizo responsable en retener dicha suma hasta el 

monto fjado fue la empresa Villa Morey, quien para los entendidos en el derecho 

cwil y conforme al articulo 536 del código judicial, sería la persona que como 

depositaria estaba obligada a mantener esa suma a disposición del tribunal y no 

otra. Para terminar, el tribunal cumplió con decretar una orden de secuestro 

conforme a lo pedido por la pare interesada, cumpliendo asi con el debido proceso 

legal donde se emitieron las comunicaciones para su efectividad tal como lo 

demuestra la foja 2167 del tomo 7. Cuando se dictó la sentencia correspondiente, 
» 
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